
I MI]NICIPALIDAD DE LOTA
DEPA¡TAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N"3lo (C)

LorA, 23 EUE.2017

vIsTos

a) Licencia médics, presentada por la

fi¡nciona¡ia Sm. ANA RODRIGUEZ SOTO, TENS del Cesfam Dr. Jua¡ Ca¡tes

Arias.

b) ord. No365, de fecha 3l de Diciembre del
2016 del Jefe del Depa¡tsmento de Salud, en donde solicita al Sr. Alc¡lde
auto¡iz¿ción pa¡a contratar en calidad de Reemplazo a Don (ña) SOLEDAD SUAZO
!'ILLA¡IIIEVA.

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N" l-3063, Ley
19.378 de fecha 13.04.95 que establece el Eslatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Contraloía Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Arls 12" y 63' del D.F.L. N'
l/2006 - que reñ¡nde Ley N' 18.695, Orgá¡icá Constitucional de Municipalidades,
modificadá por la t ey N'19.130 del 19 de Ma¡zo de 1992.

DECRETO:

1.- Retifiquese nombramiento en calidád

de REEMPLAZO suscrito entre la l. Municipslid¡d de Lots y el (18) funcionario (a)
que a continuación se indics:

ESTABLECIMIENTO
NOMBR.E
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

CESFAM DR. ruAN CARTES ANAS
SOLDEDAD SUAZO VILLA¡IUEVA
TENS

44 HORAS
03 DE ENERO DEL 2OI7
23 DE ENERO DEL 2OI7

d€l presente Decreto, deberá imputarse al
20t6.

LICENCIA MEDICA DE LA
FIJNCIONARIA ANA RODRIGI]EZ

SOTO
: C-15

2.-El gásto que genere elcumplimiento
subtítulo 21. iter¡ 02 del

ANÓTEsE, RECf sTREsE, CoMUNf QUEsE Y,

CRUCES
Mt]NICIPAI

Drskibuciónl
' Cont¡aloria
- La indicada

DEL SENOR ALCALDE

año

funcionario


